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S EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA
PK3OIOS DE SUSCRIPCION

A T

FUERA.EN LA CAPITAL.L.va leyes y disposicíon&s generales del Gobierno son obliga to
as para cada capital de provincia desdo que .se publiquen ofi- 
alinente cu ella, y cuatro días de.spues para lo.s demás pueblos 

do 1* provincia.
(Le-j de 3 de NóViemhre de ^836.)

SE SUSCRIBE 

EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y CO.YíPAÑIA 
Mayor, SO, y Portales, 92, librería.

Por un mes............. 2 ptas.
Por Ires id....................5.50 »
Por seis id...............10.50 »
Por un aQo..............í0,50 »

Número suel to, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

Por un mes............. 2,50 nta
Por tres Id............. 7,50
Por seis Id.............. 11,5ü
Pornnaúo..............24 ,

PARTS oriGXAX.

PRESIDENCIA
DEL

. Consejo de Ministros
SS. MAI. el Key y la Reiua 

Kegeute (Q. 1). G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de Fomento
REALES ORDExNEs

limo Sr.: Siendo varias las ins
tancias recibidas en este Ministe
rio solicitando subvención para 
las Exposiciones agrícolas y de 
ganados que organizan algunas 
Corporaciones provinciales y lo
cales, sin que vengan formula- ( 
das como previene el art. tí Mel 
Real decreto de 10 de Febrero de 
1882; S. M. el Rey (Q Û. G. ) , y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien dis
poner que por la Dirección gene
ral del digno cargo de V. í. se 
recomiende el cumplimiento del 
citado precepto, evitando así la 
devolución á su origen de las 
instancias análogas á las dichas, 
para que se formulen con arre
glo á lo prevenido.

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 15 de Octubre 
de 1887.

Navarro y

Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Exemo. S.: Vista.s las comuni
caciones de varios Directores de 
Instituto manifestando que alum
nos suspensos en el examen de 
ingreso del presente curso han 
repetido dicho acto, con intérva- 
lo de pocos días, en otro estable
cimiento, trasladando después 
matrícula á aquel en que no ob
tuvieron la aprobación de sus 
ejercicios :

Considerando que las disposi
ciones Vigentes no autorizan la 
repetición de ninguna clase de 
exámenes dentro de una misma 
época, y vista la necesidad de 
velar por el cumplimiento de la 
ley y por el prestigio de los Tri- 
bunaies de examen, 
se procula eludir y 
actos como los ({ue 
cían;

El Rey(Q.D. G ), y 

cuyo fallo 
burlar con

en su norn-
bre la Rema Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver que se 
declaren nulos todos los exáme
nes de ingreso hechos en las con
diciones expresadas, como asi
mismo las matrículas que en .su 
consecuencia hubieren verifica * 
do los alumnos que se hallen en 
este caso.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid íü de Octubre 
de

íWavarro y SSodrigo.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGI.MKN DEL INSTITUTO AGRICOLA

DE ALFONSO XH.

8.”

(Oontinuación.)

Dar pane de oñcio al Di-
rector da las faltas cometidas 
por los empleados de Secretaría,

y amonestarles cuando fuere ne
cesario.

9. ® Formar oportunamente el 
proyecto de presupuesto men
sual de gastos de la enseñanza y 
cuenta de su inversión, sometién
dolo á la aprobación del Director 
y Junta de Profesores.

ID. Formar las cuentas men
suales de gastos que, suscritas 
por el Tesorero é intervenidas 
por el Director y Junta de Pro
fesores, deberán rendirse confor
me á la ley de Contabilidad. Las 
cuentas relativas al malerial 
científico que se adquiera me
diante los pedidos formados por 
los Profesores llevarán el •cóns- 
lame» de estos.

11. Formar igualmente las 
cuentas de ingresos por concep
to de derechos de ex¿unen y aca
démicos.

12. Hacer semanalmente el 
balance provisional de Caja para 
el arqueo de Tesorería

13. L’evar la contabilidad ad
ministrativa de la Dirección de 
la Escuela en la forma que deter
minan las disposiciones vigen
tes.

14 Todos los demás que ex
presa este reglamento.

CAPÍTULO VI
Del ojícial de Secretarla.

Art. 50. El oficial de Secreta
ría despachará con el Secretario 
los asuntos que á este corres
pondan, cuidará del Archivo, 
llevará los registros de Matrícula 
y todos los demás relativos á 
enseñanza, reemplazando al Se
cretario en ausencia y enferme
dades.

Art. 51. Para el servicio de 
Secretaría habrá dos Escribien
tes y el número de Auxiliares 
temporeros que sean necesarios.

Art. Sí. Corresponde además 
al oficial do Secreiaría;

i.* Hacerse cargo, previa or
den del Director, de todos los 
créditos que por cualquté? con
cepto pertenezcan á la Dirección 
de la Escuela, expidiendo el 
oportuno resguardo intervenido 
por el contador.

2 .* Verificar cuantos pagos se 
le ordenen por el Director, me
diante el libramiento con la in
tervención de la Contaduría.

3 .” Hacer semanalmente el 
ai queo de Caja, que deberá estar 
conforme con el balance de Con
taduría, el cual se archivará 
como comprobrante del balance 
general definitivo.

Art. 53^ Los fondos pertene
cientes á la Dirección de la Es
cuela, cualquiera que sea su pro
cedencia. se custodiarán en una 
caja de tres llaves, las cuales es
tarán en poder del Director, Se
cretario Contador y Tesorero, cu
yas funciones desempeñará el 
Oficial de Secretaría.

CAPiTÜLO Vil

Del personal afeeío d la 
blíoíeca

Art. 54. Un Profesor elegido 
por la Junta será elJefe de la Bi
blioteca. Tendrá á su cargo el 
cuidado y conservación de la 
misma, dando cuenta mensual 
ai Director del movimiento biblio
gráfico da España y del Extran
jero, y siendo responsable de que 
se leven con claridad y exactitud 
los datos de entrada y salida de 
ios libros, los catálogos y cuanto 
se considere necesario para el 
buen régimen de esta dependen
cia.

Art 55. Habrá á las órdenes 
del Bibliotecario un Auxiliar y 
Escribiente nombrados por el 
Ministerio de Fomento.

Art. 56 El Auxiliary el Escri
biente permanecerán ¿n la Bi«
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blioteca las horas que designe el 
Director, y no permitirán la sa 
Iida de ningún libro sino con des
tino al personal facultativo del 
Instituto y para los actos oflcia- 
les, exigiendo siempre el resguar
do escrito de quien haya hecho 
el pedido. Los bb-os deberán ser 
devueltos antes de los quince 
días de haberlos recibido.

Los pormenores del servicio 
interior de la Biblioteca se ajus
tarán á las instrucciones dicta
das por el Director, oyendo á la 
Junta de Profesores.

CAPÍTULO VIII

Del personal subalterno.
Art. 57. El personal subalter

no de que habla el art. I9 se re
girá por un reglamento interior 
redactado por el Director, oyendo 
á la Junta de Profesores y apro
bado por el Delegado Regio. Di
cho reglamento habrá de elevar
se al Ministerio de Fomento en el 
plazo de tres meses, à contar 
desde la publicación de este Real 
decreto.

El Conserje será el Jefe inme
diato del personal subalterno, al 
cual vigilará en el cumplimiento 
de su deber, siendo responsable 
de las faltas que por aquél pudie
ran cometerse, así como de la 
custodia del Establecimiento.

Todos los empleados subalter
nos, incluso el Conserje, deberán 
respetar al personal facultativo 
del Instituto, y estarán á las ór
denes del Director, Profesores, 
Ayudantes, Contador y personal 
de Secretaría.

fSe continuará)

Comisión provincial.
Sesión de 18 de Agosto de 

1887.
En la ciudad de Logroño, á IS de 

Agosto de 1887 y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr, D. César Reyna, los señores

DIPXTTADOS.

Sr. Zapatero 
> Ureta 
> Redal

SBOBSTARIO.

Sr. Farias

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Examinada una instancia su'Jcrila por 
D. Julián Blanco, D. Juan Martínez, don 
Julián Ruiz, D. Julián Ochoa, ü. Agapi- 
lo Ranedo y D. Fernando López Angu
lo, vecinos de Herramélluri, recurriendo 
en alzada contra un acuerdo del Aj un
tamiento, que los excluyó de las e ec- 
ciones formadas para constituir la Jun
ta municipal.*

Visto el informe del Ayuntamiento, 
del que se deduce que la exclusión se 
funda en que son mayores de sesenta 
tños, y de esta suerte se evitaban recia*

m?.cionti8 en el caso de que en el sorteo 
les hubi «ra corresp índido formar parte 
de la asunblea de asociados para consti
tuir la Junta muí icipal:

Visto el apartado 2.’, arl. 65 de la ley 
Municipal vigente, según el cual quedan 
exceptuados de formar .; arle do la Jun
ta inun.cipal los q le no tengan capaci
dad legal para ser Concejales:

Visto el art. 45 s ñaiando las causas 
de incapacidad y excusas de Conceja
les;

Visto el art. 69, preceptuando que los 
Ayuntamientos resolverán en primer tér
mino las excusas y oposicionos que se 
iormnien n spe¿lo á los vocales asocia
dos:

Considerando que la circunstancia de 
ser mayores de sesent । años no consti
tuye causa de incapacidid, sino de ex
cusa:

Considerando que las excusas única 
mente pueden ser formuladas por a luc
ilos á quienes afecten, y si no lo hicie
ren, no existen términos hábiles para 
eniender en ellas; previa declaración de 
urgencia, se acorde est mar el recurro, 
revocar el iicuerdo del Ayuniamieoto y 
ordenar à éste proceda al sorieo á que 
se refiere el art 68 de la ley, incluyendo 
en él á los recurrentes.

Examinado el recurso de alzada inter- 
pufcSlo por t). Ju m Cruz García y D, Se 
hastian García contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Herramélluri que los 
excluyó de las secciones para formar la 
Junta municipal, fundándose en que uno 
es estanquero y otro desempeña ía car
tería.

Considerando que tienen capacidad 
para ser Vocales asociados los que la 
tengan para ser Concejales, según de
termina el art. 65 de la ley Municipal:

Considerando que los est nqueros tie
nen capacidad para ser Concejales, se
gún declara la Real orden de áá de No
viembre de 1879, inserta en la Gaceta 
'del 13 de Dicieiubre:

Considerando que en igual caso se ha
llan los que desempeñan carterías, por 
no perc.bir retribución directa del Esta 
do, piévia declaración de urgencia se 
acordó estimar el recurso, revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento y ordenarle 
proceda al sorteo á que se refiere el 
art 68 de la ley, incluyendo en él á los 
recurrentes.

Para resolver acerca de una instancia 
Suscrita por Ü. Sebastián Fuente y otros, 
vecinos de Leiva, en la que solicitan se 
declare nula la constitución de la Junta 
municipal, se ac ordó remiiir al Ayunta
miento dicüa instancia prra que sea in
formada en lodos los pariieu ares que 
comprende, y ordenar al Alcalde remita 
copia ceitilicada de todas las operacio
nes practicadas hasta la Constitución de 
la mencionada Junta.

Vista una coinumcación del Alcalde 
de Muro de Aguas remitiendo copia del 
libro del Censo ekciorai y manifestando 
que no puede fijar quiénes resolvieron 
la protesta subte la validez de la elec
ción, por haberse remitido a esta Comi
sión provincial el acta original de la se
sión de l.° de Juuias

Resultando que en 1.® de Mayo fueron 
nombrados Secretarios escruta lores don 
Féhx Marín, R i iiau Pérez, Emeterío 
Martinez y Casio Pérez:

Resudando i|ue en el acta déla sesión 
celebrada en l.° de Jumo desestimando 
una pio’esta sobre validez de la elec
ción, aparecen las firma-; de los dos Se
cretarios prituerauieuie expresa ios, pa* | 

ro no las de los otros dos, la del Alcalde 
y varios Concejales:

Considerando que las protestas sobre 
validez di la elección deben ser resued- 
tas tan sólo por los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio, según deter- 
mi la el ar’. 87 de la ley Electoral do 30 
de Agosto de 1870:

C insi lerando son Comisionados de 
la Junta general de escrutinio, en los 
pueblos donde no haya más que un Co
legio, los cuatro Secretarios escrutado
res. lo cual determina el apartado 25, 
art. 80 de la mencionada ley:

Considerando que, por las razones 
anteriorinentú expuestas, la protesta so
bre validez de la elección no fué resuelta 
por quienes para ello tenían competen
cia, no resu lando mayoría de Com.siu- 
iiados en la s. sión de I.° de Junio, por 
lo que esta adolece de uu vicio de nuli
dad, se acord >: 1.® Que se declare nula 
la sesión de 1.® de Junio; y 2.® Que se 
devuelva el exp-dionto al Alcalde urde 
liándole lo .siguiente:

1 .“ Que se cofiv.ique á los Conceja
les y a los cuatro Secretarios e.scru tacto
res, D. Félix Mirin, Ruin a Pérez, Eme- 
lerio Mirlínez y Ca.io Pé ez, a sesión 
extraordinaria, que se constituirá bajo 
la presidencia del Alcalde.

2 .® Que tan solo por dichos cuetro 
óecrelarios escrutadores se resuelvan las 
protestas que se han formulado solici- 
lando la nulidad de la elección.

5 . Que SI la votación resultare em
patada. se repita; y si entonces resultare 
también empate, sea decid da por el vo
to del Presidente de la Junta general de 
escrulirdo, que lo es el Alcalde.

4 .® Oue il acuerdo que se adopte se 
notifique á los autori s de la protesta y 
candidatos electos, ea la forma que de- 
lenmna el ar*. 88 de la ley Electoral, 
esto es, á presencia de testigos.

5 .® Que si resultare alzada, se de
vuelva el expediente con toda urgencia 
á esta Comisión provincial;

Y 6.® Que se aperciba al Alcalde y 
Secretario para que en adelante no re
mitía origina es de actas de las sesiones, 
que tan solo deben formar parte del li
bro de sesiones del Ayuntamiento.

Interpuesto recurao de a zada contra 
el acuerdo por el que se declaró que á 
D. Santos Onega Eguizabal, vecino de 
Bergasdlas^ no le asiste cau^a alguna de 
incapaciddd para ser Concejal;

Resultando que Verificada elección 
parcial en el pueblo de Bergasilías para 
cubrir vacantes que ascendían á la ter
cera parte de Concejales, resultó elegi • 
do el Sr. Onega, quien en tiempo hábil 
se excusó de ser Concejal, lo cual fué 
desestimado, interponiéndose el recurso 
de alzada de que se ha hecho lOfinción:

Visto el art. 7.® de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870, s gún el cual no 
podrán ser elegidos para Concejales los 
que hayau desempeñ ido tres meses an
tes de las elcccio. e? c irgo ó comisión de 
nombramieuiu del Gwierno con ejerci
cio de Autoridad en 1.» prov;ncia. distri
to ó localidad donde cqudias se verifi
quen:

Considerando que el nombramiento 
de Fiscal municipal sj hace por los Pre
sidentes de las Auititíucias del territorio 
por lo cual el men ¡onudo cargo no se 
halla compiendido en ta disposición le
gal cuyo contenido so h i expuesto, se 
acordó desestimar el recurso y mante
ner el acuerdo apelado.

Remitido á intormu por el señor Go- 
beruadof civil de la provincia yl recuPSó 

de alzada interpne.'to por varios veci
nos de San Aseri.úo contra el nombra
miento de Junta para el servicio de co
rreduría, se acordó evacuarlo en los si
guientes términos;

Esta Comisión provinciaTha examina
do el expediente promovido con ocasión 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Toribio Ceb tilos ^y otros vecinos de 
San Asensio contra un acuerdo del 
Ayuntamiento y cosecheros de vino que 
procedieron al nombramiento de nueva 
Junta y personal para el servicio de co
rreduría establecido de antemano, soli
citan lü se les ponga límite, se manifieste 
al Ayuntamiento que no ha debido mez- 
ciarse en el asunto y que debe dejarse la 
Junta directiva y personal nombrado al 
efecto, en el estado que tenía, respetan
do el acuerdo adoptado por unanimidad 
en 1." de Noviembre de 1886.

Los Ayuntamientos únicamente pue
den imponer arbitrios sobre el uso vo
luntario de pasas y medidas que perte
nezcan á la misma Corporación; pero de 
ninguna manera sobre la extracción do 
productos y servicio de corredores, cons
tituyendo esto último una indusuia par
ticular, sujeta al pago de subsidio.

Los coseuheros de vino en San Asen
sio se han asociado y convenido ciertas 
condmiones para e servicio llamado de 
arrieros y sacaduría de vino, cediendo 
los productos en favor del presupuesto 
municipal.

Reunidos los cosecheros con los Con
cejales en l.®de Noviembre de 1886 
nombraron una Comisión de doce cose
cheros p,ara que, en unión del Ayunta
miento, administrara el servicio, y la 
Comisión, en el mismo día, nombró dos 
administradores retribuidos y aprobó 
las condiciones que debieran cumplirse.

En 29 de Junio del presente año volí 
vió á reunirse la Junta general de cose
cheros con los Cuncejales, y, por mayo
ría de votos, se acordó nombrar nueva 
Junta ó Comisión administrativa y que 
la administración se hiciese gratuita
mente durante el ejercicio de 1887-88 v 
en el mismo día ía Comisión acordó que 
el servicio S3 prestara por riguroso tur
no semanal, continuando los mismos 
sacadores que estaban nombrados y coa 
las mismas condiciones estipuladas en el 
año anterior.

Gonira este acuerdo nombrando nue
va Comisión y disponieudo q le la ad ni- 
nistracióo sea gratuita, se alzan D. Félix 
Mendoza y gran número de vecinos.

Como 88 ve, el asunto no tiene carác
ter administrativo; pues el acuerdo re-* 
clamado no fué adoptado por Cirpora- 
ción administrativa rsc'onocida en la ley 
Munie pal. L » foé por los cosecheros do 
vino con la asistenta de los inlividuos 
que componen el Ayuntamiento, que á 
tal acto no po lían concurrir con la in
vestidura de Concejiles, sino con la me
ra consideración de ser los legítimos re
presentantes d 4 Municipio en favor de 
cuyo presupuesto se han ce.lido volun
tariamente los productos del referido 
servicio.

En su cotisée lencia, y oo versando la 
reclamación sobre acio administrativo, 
sino sobre un acuerdo adoptado por una 
Corporac óu particular, no puede Inber 
lugar á conocer de', referido recurso. 

Concedida oor el Ayunta miento de 
Tricio la subvención de 50 céntimos 
de peseta diarios á Nicolás García Sáenz, 
vecino de dicho pueblo, eufermo y po
bre de solemnidad, para que concurrs 
á loa baños de ArnediUo, cuyas agmf
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le han sido recomendadas según ge acre- I Ovejas, yS., monte* tasada 
dita por certificación facultativa, previa en ochenta y nueve pesetas 
declaración de urgencia se acordó con- 3-’ Otra tierra, en la Ca- 
ceder igual subvención con cargo al rrasquilla, de dieciseis cele- 
capítulo correspondiente del presupues- tilines: linda por O , Ga*o 
to de la provincia, en armonía con la I * camino; O., Eu-
base primera del acuerdo adoptado por Hurtado: y S , monte;
1« Dípuucón con fecha 2 de Junio de Cincuenta y cin-
1880, comunicando el acuerdo al nile- 4 a tierra en las
resudo y direciorfaculianvo del ha nea- Ruedas, de cabida ’un cele- 
río, rogando a este uliiino se sirva iiia- min y dos cuartillos: linda 
nifestar las estancias que cause el refe- por el O., y P., con Pedro 
rido Nicolás García Sáenz, para proceder Ovejas; N. Juan Palacios, y 
al abono que corresponda. S., Serafin Jiménez; tasada

Se acordó pasar atenta comunicación ciento ochenta y cinco 
á la Diputación provincial de Burgos, Pesetas. ¡
rogándole con todo encarecimiento se Mitad de una casa,
sirva evacuar el informe que repetidas espalda,

1 .• j i j Pí oindivisa, sita en e barr o veces se le tiene pedido eu expediente ’ ■ 
instruido en el año 1883 sobre perdón

89

53

i 83

vr • W v<w OC lie* I * * «.«VÍVS kxv

acordado, en providencia de boy ^®sos, sujeta al Patrimonio Real,
proceder á la venta en pública

Querendez en nombre de D. Cas
to Beltrán de Salazar y Guinea, 
vecinode Cárcamo ,seha promo
vido demanda en este Juzga
do y Escribanía del que ref enda 
solicitando que en su día se 
declaren libres los bienes que 
constituyen la dotación de 
la mencionada Capellanía y que 
corresponden en plena propie
dad y dominio, la mitad á don 
Francisco Beltrán de Salazar, 
údimo poseedor, y la otra mitad 
al expresado D. Casto Beltrán de 
Salazar como inmediato suce
sor, por hallarse en octavo gra- 

de Hümbrio, de dos pisos; I ‘“’í® Parentesco con la fundado- 
sin número antiguamente y ra U. Maiinayserel hijo mayor 

de contribuciones con motivo de las hoy el quince, de ciento del citado D, Francisco.
grandes pérdidas experimentadas en las treinta metros de supeificie: Por tanto, y en virtud délo
cosechas por los pedriscos, por las inun- linda derecha, Ramona La- acordado en providencia de do-
daciones y por el mildew. Que no es carra; izquierda,Cosme Pas- pp api ~
posible remitirle los datos que pide, espalda, camino que nniman t Presente
porque lodos los expedientes instruidos conduce al prado; valorada ic o se ama á cuan-
por los Ayuntamienios se encuentran setecientas ‘«s «« crean con derecho á los
en la Dirección general de Contribucio- 750 bienes de dicha Capallánía para
nes, que es la competente para apreciar condiciones y títulos de comparezcan á deducirlo 
con vista de los datos la intensidad del pi’opiedad estarán de manifiesto ^cte este Juzgado en el término 
mal experimentado. Que dadas las bue» Escribanía, para Í03 que dedos meses, á contar desde la
ñas relaciones de vecindad entre las finieran enterarse. fecha de la publicació.n de afiuel
provincias de Burgos y la de Logroño, Para tomar parte en dicha su- Gaceta de Madrid, 
las constantes comunicaciones entre basta necesitan los licitadores Dado en Vitoria á catorce 
una y otra y el frecuente trato de sus consignar en la mesa de este Octubre de mil ochocientos 
habitantes, es fácil a los señores Dipu- Juzgado, Ó en la Subalterna de ochenta y siete.—Mar tín Pérez 
UdM pruvuciaies de Burgo, ^nevarse Rentas, una cantidad igual al Pérez.-P S. M., ante mi, Pedro 
e a inpor aocia e as pérdidas que diez pop ciento del valor de las del Marmol, 

se experimentaron y de la justicia con flacas -

de las quejas de casi lodos los pueblos subasta tendra lugar en Martin Hernandez Moreno, 
promovió el indicado expediente sobre este Juzgado el lúnes siete del Abogado, Juez municipal de | 
perdón de contribuciones, expediente I Pi^óximo Noviembre, á las once ciudad é interino de pri- 
que se halla en suspenso por faltado SU mañana. mera instancia de este partido,
informe de la Diputación de Burgos, Dado en Cervera del rio Alha- Por el presente hago saber- 
puesto que las demás limítrofes ya los ma á dieciseis de Octubre de mil Que en este Juzgado v Dor la Pq’ 
emiiieron altamente favurahles ala pre- ochocientos ochenta y siete.— cribania del actuario, oende iui" 
lensiOQ, como era justo. P M Hp • t . . jui-c. K .X I \ ni cv r. iM. ae b. b , banliago Milla, cío abintestato promovido nnrSe levantó la áesión -El Secretario, n a.í- i n.. por
Joaquín Farias. —i.. 1 . D. Alfredo, D. Juana y D.’Casil-

n r r*’ - da Gil y Sánchez, aqué los por“ I *, y Pérez, Juez gí, ésta representada por su espo-
de primera inslanoia de Vito- so D. José Barrientos Veia y don 
na y partí o. Francisco Rodríguez Nacido, en
Hago saber: Que D.‘ Marina representación de sus menores 

Niim. 77 I Martínez de Zubiegui Ochoa de hijos D ‘ Matilde, D.‘ Julia, doña 
D. Quirico Barrio Sáez, Juez de Balda y Zárate, natural de Zara- Herminia y D. Miguel Rodríguez 

instrucción de Cervera del rio te, en testamento cerrado otor- y Gil, todos vecinos de Medina 
Alhama y su partido. gado en esta ciudad el doce de óe las Torres; para que se les
Hago saber: Que en el expe- Abril de mil seiscientos ochenta declare en tal concepto herede- 

diente de exacción de costas cinco, que fué protocolizado el ros de D.* Leona Gil y Sánchez, 
contra Felipa Jiménez Pastor, doce de Octubre del mismo año soltera, de sesenta años de edad I 
vecina de Cornago, en la causa registros del Escribano y vecina que fué de dicha villa
seguida en el Juzgado de Tara- de esta capital D. Fran- de Medina de las Torres, herma-
zona por estafa á Juan Cruz Ma- cisco de Betoño, fundó una Ca- I na carnal del D. Alfredo, D." Jua- 
teo, vecino de Malón, à virtud de Pedanía memoria de misas me- na y D.* Casilda y de la también
exhorto de aquel Juzgado, se ha 1 ^^c^®cte lega y de patronato de finada D.* Josefa, á la que repre-

, sentan sus menores hijos D.‘Ma-
en la parroquia de San Pedro tilde, D “ Julia, D.* Herminia y 
de esta ciudad, dolándola con D. Miguel; siendo la D.* Leona 
diferentes bienes é imponiendo natural de Ventrosa, hija legíti- 
á ios poseedores diversas cargas ma de D. Miguel y de D.‘ María 
de carácter eclesiástico; en cuyo Josefa, también finados, habien- 
lestamento, despues de varios do fallecido abintestato en el ci- 

mino de treinta días, contados 
desde la publicación de este edic
to en los Boletines oncuiES de es
ta provincia y la de Logroño

Dado en Zafra á veintitrés de 
Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y .siete.—Martín Her
nández.—El Escribano, Victo
riano Aipuenie.

Núm. 78.
Fion Bonifacio Mufioz y Angulo, 

Juez municipal de esta ciudad 
de Logroño.

Por el presente primero y 
único edicto, se cita, llama y 
emplaza à Federico Sonrrosal y 
Argüer, escultor tallista, cuyo 
domicilio se ignora, para que el 
día cinco de Noviembre próximo 
venidero y hora de las doce de 
la mañana comparezca en la sa
la audiencia de este juzgado 
municipal, sito en la calle del 
Mercado, número 63 ,á fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas 
acordado por la Audiencia de lo 
criminal provincial, sobre lesio
nes que le inñrió Aureo Martí
nez, de esta vecindad; previ
niéndole que, de no comparecer 
el día y hora señalado en el local 
mencionado, le parará el perjui
cio que haya lugar, y se ¡ce
lebrará en rebeldía.

Dado en Logroño á veinte 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta^ y siete.—Bonifacio Mu
ñoz.—Por‘su mandado Marcial 
Montalvo.

Sección judicial

Bubasla, con los requisitos lega
les, de los inmuebles siguientes

Fincas en Cornago

1.‘ Una tierra, en el tér
mino de Fuente Morata, de 
Cabida trece celemines: linda 
por el O., á Inocente Alfaro; 
N., Manuel Martínez; g., y 

monte; tasada en ciento
noventa y seis pesetas I96

2 * Otra tierra, en la Hor- 
c a,de ocho celemines: linda 
por 0., Nicolás Jiménez; N , 
Apolonio Monforte; p., Galo

llamamientos personales, llama lado pueblo de Medina el día 2b 
á sus descendientes legítimos y de Diciembre último, en cuyo 
á falta de estos des'gna para el juicio he acordado publicar el 
goce y obtensión de dicha Cape- pr esente llamando á los que se 
llania á sus parientes más cer- crean con mayor ó mejor dere- 
canos, prefl'-iendo siempre el cho que les .œferidos á la heren- 
varón á la hembra y el mayor cia de la finada D.* Leona, para 
al menor. que comparezcan á ejercitarlo

A instancia del Procurador I ante este Juzgado dentro del lér-

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE 

DE ZARAGOZA.

Secretaría general.—i.* ensefíanta

Conforme á lo preceptuado en 
la Real orden de 20 de Mayo de 
1881, se proveerá en virtud de 
oposición en el mes de Noviem
bre próximo, la escuela elemen
tal completa de niñas de Albalate 
del Arzobispo, en la provincia de 
Teruel, con el haber anual de 
1.100 pesetas y emolumentos le
gales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en de- 

! bida forma en la secretaría de la 
Junta de Instrucción pública de 
dicha provincia en el término de 
30 días, á contar desde la fecha 
en que el Boletín ojïcial de la 
misma publique este anuncio.

Lo que de acuerdo del limo. Sr. 
Vice-rector de este distrito uni
versitario, se publica en los 
letínes ojlciales del mismo para 
conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 7 de Octubre de ISSÍ. 
—El Secretario general, Vicenta 
Santandreu Herrando,

SGCB2021



ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS I
DE

LOGROÑO

Anuneto de matrícula para el 
curso de 1887 88

Nára. 68
Creada por Real decreto de 5 de No

viembre de 1886, á propuesta del exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, nna 
Escuela de Artes y Oficios en esta capi
tal, sostenida por el Estado, y verifica
dos los nombramientos délos Profeso
res, Ayudantes y personal subalterno de 
la misma, queda abierta la matrícula 
desde esta fecha basta el 51 de O tubre, 
para los alumnos que deseen verificar 
sus estudios en la referida Escuela.

Para matricularse en la Escuela de 
Artes y Oficios, se necesita saber leer y 
escribir. La matrícula se verificará por 
riguroso orden de presentación y será 
gratuita. (Artículo 37 del reglamento.)

Las enseñanzas que han de cursarse 
son las siguientes*.

1 .* Aritmética, Geometría y princi
pios del arle construcción, (primer curso)

2 .* Nociones de Física, Química y 
Mecánica, (segundo curso)

3 .* Dibujo geométrico industrial con 
instrumentos y á mano alzada, (primer 
curso)

4 .* Dibujo de adorno y de figura con 
aplicaciones de colorido á la ornamer- 
taciÓD. (segundo curso)

S .* Modelado y Vaciado
Se crearán además Talleres, Museos, 

Gabinetes y Laboratorios para las ense
ñanzas prácticas de los alumnos, y estos 
también visitarán fábricas y talleres de 
fuera de la Escuela, bajo la dirección de 
8U8 respectivos Profesores ó de Maestros 
de taller

Una vez aprobados los alumnos en la 
asignatura de dibujo geométrico indus 
tpal, pasarán, los que pertenezcan á 
oficios mecánicos, á las clases que sean 
propias de estas profesiones; los que 
pertenezcan ó artes decorativas, pasarán 
de la clase de dibujo geométrico á la de 
dibujo de figura y de adorno, con apli
caciones de colorido á la ornamentación 
y además se darán las que tengan rela
ción con la industria artística que se 
desarrolle en la localidad.

Los que hayan de dedicarse á tallistas, 
marmolistas, repujadores y demás ofi
cios análogos, pasarán de es'a asigna 
tura á la de Modelado y Vaciado.

No se pasará de una á otra clase, sin 
haber obtenido por b menos la nota de 
aprobado en la anterior, y los alumnos 
de nuevo ingreso que soliciten matrí
cula sin el orden establecido, deb< rán 
sujetarse antes á un examen en que 
prueben su aptitud en la asignatura ó 
asignaturas que precedan á la en que 
soliciten el ingreso.

Cuando en una enseñanza sobren 
puestos, se admitirá como alumnos á 
los queipretepdieren.

Las clases se darán por la noche 
siendó su duración en las orales de hora 
y media, y de dos horas en las demás.

Las lecciones de las asignaturas orales 
Aritmética, Geometría y principios del 
arte de construcción y de nociones de 
Física, Química y Mecánica, serán emi
nentemente prácticas, á fin de que «1 
obrero se haga cargo con facilidad de 
las explicaciones, y obtenga resuit idos 
iumediaioi,

En la asignatura de dibujo de figura 
y adorno, pasarán los alumnos que es
tén convenientemente preparados, á 
copiar ornamentación de los modelos de 
yeso, debiéndose dar una notable prefe
rencia á esta clase de ejercicios.

Se establecerá un taller de aprendi
zaje de la índole de la índurtna que 
tenga más desarrollo en la localidad. 
Esía enseñanza práctica se aumentará, 
cuando lo consientan bs fondos de la 
Escuela.

El Gobierno concederá cada año una 
pensión de 500 pesetas, para un solo 
alumno de esta Escuela.

Las Dip'itaciones provinciales, los 
Municipios, las Corporaciones y los par
ticulares, pueden conceder pensiones, 
á sus expensas dando conocimiento al Di
rector general d Insiruíción pública. 
Estos a'umnos gozarán de las mismas 
consideraciones y tendrán ¡guales debe
res que los pensionados del Gobierno.

Debiéndose la creación de esta E'icue- 
la á la munificencia de la Augusta Sobe
rana, que en nombre de S xM. el Rey 
Ü. Alfonso XIII rige los destinos de la 
Nación, á la iniciativa de los excelentísi
mos señores Presidente del Consejo de 
Ministros Ü. Práxed s Mateo Sagista y 
.Ministro de Fomento D. Garlos Navarro 
Rodrigo, secundada con el mayor celo é 
interés por el Excrao Sr. Director gene
ral de Instrucción pública D. Julian 
Calleja para su instalación, los habitan
tes de fsta capital y aún loj de la pro
vincia, que también han de apro.echar- 
se de los beneficios de su instrucción 
han de mostrarse agradecidos á tan 
señalado favor, solicitado con a fan por 
muchas capitales y poblaciones crecidas 
que no han sido designadas para plan
tearse en ellas Escuelas de Artes v Ofi
cios. Asimismo merece también grati
tud el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, por haber proporcionado el 
local para la instalación de dicha Es
cuela.

De ningún modo mejor pueden de
mostrar su agradecimiento, que con- 
currier'do á inscribirse en la matrícula 
de dicha Escuela los jóvenes que pien
sen dedicarse a las artes en que una de 
las bases principales, es el dibujo en 
sus diferentes ramos; los artistas, indus
triales y los artesanos y aprendices de 
oficios, porque todos han de encontrar 
en las enseñanzas de esta Escuela los 
medios de perfeccionarse, adelantar y 
aun producir mejoras e inventos, en 
sus respectivas arles, industrias y oficios

No hay arte, industria ni oficio, que 
no tenga que hacer más ó menos aplica
ciones de la Física y de la Quím-ca.

La Geoineliía les facilitará los ade
lantos en el dibujo, y así sus obras ten
drán las condiciones estéticas y de buen 
gusto, mu'^has de las cuales son por 
esta caus í preferidas y mejor pagadas 
cuando vienen de las Naciones mas 
adelantadas debiendo estas sus progresos, 
á las muchas Escuelas de Aries y Oficios 
que, bien njoniadas y concurridas, se 
han instalado desde antiguo, cuyo resul
tado ha .«lido formar obreros in tel ¡gentes 
en lodos los ramos, con hábilos de amor 
al trabajo y moralidad, puesto que el 
ocio y las diversiones extremadas, con
ducen al vicio, á la miseria y á enferme
dades prematuras.

La Junta organizadora, nombrada por 
el Excmo. Sr. Director general de Ins
trucción públca, que abajo firma, asi 
como el Director y Profesores interinos 
de U Escuela de Mes y Üfioioi de Eo« 

groño, invitan á los padres de familia, 
a los dueños de talleres y á los maestros 
de las diversas arles y oficios que ten
gan hijos, obreros jóvenes ó aprendices, 
para que influyan sobre estos en su 
inscripción y asistencia á la referida 
Escuela, permitiéndoles las horps de 
la noche que sean precisas para su ins- 
trucción y perfeccionauiiento. en lo 
que indudablemente ganarán unos y 
otros, si tienen la debida constancia.

La inscripción de la matrícula, que es 
gratuita, «e hará presentándose los in
teresados para ser anotados en la Secre
taría de la Escuela, sita en la casa an
tigua de correos, junto al palacio Muni
cipal, de doce á una de la larde y de 
siete á ocho de la noche, acompañados 
de uno de sus padres ó amos respectivos 
ó trayendo en su defecto una papeleta 
de licencia de los mismos.

Los alumnos que no puedan presen
tarse personalinenle remitirán á dicha 
Secretaría una papeleta de solicitud de 
matrícula, firmada con su nombre y los 
dos apellidos, expresando su edad y 
naturaleza, clase ó asignaturas en que 
deseen matricularse y el nombre y habi
tación del cabeza de familia y del taller 
donde sirvan, si son obreros ó aprendí- 
res

Logroño 20 de Octubre de 1887.-11- 
d* fon so Zubia.—José Rodríguez Paterna. 
— Miguel Salvador.

Aduiicíos particulares.
En la imprenta de este 

periódico oficial tenemos de 
venta los Boletines en que se 
halla inserta la instrucción 
del Censo que se interesa por 
circular del limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

PASTOS.
Desde primero de Noviem

bre próximo, se arriendan los 
pastos del coto de la Had de 
Varea, con buenas y abun
dantes yerbas, corral para 
800 cabezas y habitación para 
el pastor. En casa de D. Ra
fael Arias, que vive en Lo
groño, calle de San Bartolo
mé, 12, principal, están de 
manifiesto las condiciones de 
arriendo. 8*—10

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Í)ía 23 de Octubre de 1887.

Temperdura máxima al sol. . . . 
Idem id, á la sombra. . 
Id-m minima a! aíre . . 
Idem id. '»1 reflector.. .

Altura baroms < á N» nueve de la mañana..
TRICA ... ( á la» tres de la tarde. . . 

i á las nueve de la mañana..
................ 1 á las tres de la tarde. . .

EstadoBBL CIELO i ‘ ¡“
1 a las tres de la tarde. . .

Agua evaporada.................................   . . .
Ozono..........................................................
Lluvia

fia MYBSINO T Mayor, 80, Portalai 98

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA

DEL MÉDICO QÜINTELLÁ
Premiado en ¡a Exposición Industrial de Oporto 

de 1887 con el
DIPLOMA DS GRAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de 1& san 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos queso 
distribuyen gratis á quien los reclamo 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, toanoño
A los médicos en especial se reco- 

mieuda tan excelente medicamento.

BANCO VITALICIO DE CATALUÑA

COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS SOBRE 
LA VIDA A PRIMAS FIJAS

Domicilio en Barcelona, ANCHA, 64 
Delegaciones en toda España.

CAPITAL DE GARANTIA, 
INDEPENDIENTE DEL APORTADO POR

LOS ASEGURADOS, 

10.000,000 de pesetas.

De las cuentas de 31 de Diciembre dó 
1886, resultan ios siguientes datos: 

Suscripción............ Pesetas. 50.361,073 
Riesgos en curso. ......... » 22 794,123'11 
Reservas................  » 837,051‘6Ô 
Siniestros pagados.. » 343,700
Activo.................... , 11.884,232'90

La Compañía, para sus contratos caso 
de vida y caso de muerte, emplea todas 
las combiuaciones que tienen estableci
das las principales sociedades de Europa.

Inspector en Logroño: D. Ramón Río 
Fernández, Muro de los Reyes, num. 7, 
segundo.

PRACTICANTE DE FARMACIA
Se necesita uno instruido en el deS’ 

picho. Dirigirse á D. Remigio Sánchez, 
calle del Mercado, núm. 73, Logroño. 

3-6 

52,6 
16.8 
13 
0,6 

735,3
754,1 

SE. brisa 
NE. brisa 
Cubierto 
despegado,
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